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1022651,968. Mariño' Rodñguez, Fr~ncisco' Javier. 30 de julio de
1944. Jefatura ProvIDcial·de Valencia (VaJencia). ,

1082286435. Cisado Lamarca:Alfonso Félix. 15 de noviembre de
1959. Jefatura Provincial de Gijón (Oviedo).

1630532035. Rodriguez Paracuellos, Ignacio Andrés. 1 de febrero
de 1934. Jefatura Provincial de Huelva (Huelva).

3241334935. Núñez Saavedra, Antonio José. 26 de mayo de 1955.
Jefatura Provincial de Cartagena (Murcia).

1303243313. Martinez Lázaro, Enrique Daniel. 4 de junio de 1946.
Jefatura Provincial de Santander (Santander).

1370187702. Gómez Marcano, Fernando. 5 de septiembre dé
1954. Destacamento de Ibiza (Baleares).

MINISTERIO DE JUSTICIA
25657 RESOLUClON de 7 de no'iembre de 1985. de la

Direcci6n General de Relaciones con la Administra
ci6n de Justicia, por la que se resuelve concurso de'
traslado entre Secretarios de la Administración de
Justida, de primera categoria.

Visto el expediente instruido para promover en concurso de
traslado entre Secretarios· de la Administración de Justicia. -de la
primera categoría, una Secretaría vancante de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, y habiendo transcurrido el plazo que se
concedió al efecto en la Resolución de 1 de octubre de 1985,
publicada en el «iIolelin Oficial del Estado» de 1I de octubre del
mismo afto, sin que se haya presentado solicitud alguna, se declara
de~ierta la expresada Secretaría.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uard:e a V. S. muchos años. . . _
Madnd, 7 de novitmbre de 1985.-El Director general, Juan

'Antonio Xiol Ríos..

Sr. Jefe del ServiCio para la Función Asistencial a la Administra-
ción de Justicia. .

MINISTERIO. DE DEFENSA
25658 ORDEN 70/39079/1985.<1e 4 de diciembre. por la que

se convocan plazas para prestar el servicio militar en
la Guardia Real como voluntarios ·especiales en cali·
dad de soldados.

Por Real Decreto 1954/1979, 'de 4 de agosto, fue creado el
yoluntarió\d9 especial de la Guardia ·Rcal con el fin de que la
Juventud española tenp la posibilidad de cumplir. el servicio
militar cerca de Su Majestad el Rey. '

En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones Que me confiere
la Orden 54/1982, de 16 de marzo, y con' lo señalado en las
diSpOsiciones adicional segunda y tran.sitoria primera del Real
Decreto 135/1984, de 25 de enero, dispongo:

Artículo LO De conformidad con tos dispuesto en el Real
Decreto .1954/1979, de 4 de agosto, por el que se creó un
voluntariado especial para la Guardia Real, se convocan 175 plazas
de-aspirantes a voluntarios especiales para soldados de la Guardia
Real, con arreglo a ·Ias bases que se disponen en los artículos
siguientes:

Reclutantiento

. Art. 2.° El reclutamiento Que se efectúe en virtud de esta
convocatoria pertenece al voluntariado especial que se dispone en
el articulo'18 de la Ley 19/1984, de 8 de junio, del Servicio MIlitar.
y su finalidad es constituir lá Unidad de Soldados de la Guardia
Real. ~..

Art.3.0 . La recluta del personal para cubrirlas plazas convoca
das podrá proceder:

- pe paisano.
- De las Fuerzas Armadas. En este caso deberán renunciar al

em'pleo que ostente. - . __

An. 4.° -Los que obtengan plaza en e~ta convocatoria pa~ráD
a pertenecer al-- Ejército del Aire, dentro de la Guar:dia Real.

An. 5.° La duración del compromiso será de dos años.

contados a partir del diaen que efectúen su incorporación a fitas
en la Guardia Real, con independencia de su procedencia.

Condiciones

Art. 6.° Requisitos que se. exigen 'PM3 la admisión a esta
convocatoria:

a) Ser español, soltéro o viudo ,sin hijos.
b) Cumplir los diecisiete años.de.edad dentro del año 1986 y

no haber alcanzado los veinticinco el día 4 de junio del mismo año.
e) Acreditar haber! observado buena conducta y carecer de

antecedentes penales.
d) Tener autorización, si no está emancipado, de quien ejerza

sobre él la patria potestad o tutela. .
e) No padecer enfermedad, defecto lisieo o psíquico que

determine la no aptitud para el servicio militar y alcanzar una
estatura no inferior a _170 centímetros.

O Poseer el título de Graduado Escolar u otro superior, sin
perjuicio de las pruebas específicas que se fijen en estaconvocato-
ria. _

g) Aceptar, en caso de ser seleccionado, un compromiso de
dos años de servicio en filas en la Guardia Real.

Art. 7.° Las instancias de solicitud de admisión para la
convocatoria serán dirigidas al Coronel Jefe de la Guardia Real de
la Casa de Su Majestad el Rey.

Dichas inStancias.se ajustarán al modelo del anexo 1.
Art. 8.° Los documentos que deben acompañar a lO instancia

son: •

a) Certificación.en extracto del acta de nacimiento.
b) Certificaci{m expedida por el Registro Central de Penados

y Rebeldes de carecer de antecedentes penales.
e) Declaración de conducta ciudadana a que se refiere el

· artículo 2.° de la Ley 68/1980, de l de diciembre «(Boletín Oficial
del Estado» número 289, del 2).

d)Declaración jurada de no haber sido expulsado de Cuerpo
Civil o Militar, o de cu.alquier entidad del Estado. provincia 0-
mup.icipio. . .

e) Autorización, si no está emancipado, de quien ejerza la
patria potestad o tutela, eJ!:.pedida por la autoridad judicial corres·
pondiente.

O Certificado médico, ex.pedido por un Médico colegiado.
para el personal civil, y expedido por el Médico de la Unidad a :Que
pertenece, pará el personal militar, de acuerdo con lo especificado
en el apartado e), del.artículo 6.°"

. g) Fotocopia del título de Graduado Escolar u otro superior.
h) Tres fotografias tipo pasapone de cuatro por tres centíme

tros, hechas en fecha inmediata al envío de la documentación,
figurando al dorso de las mismas, en forma legible. el nombre y
apellidos del solicitante y el número del documento nacional de
identidad.

i)Certificado, expedido por la Guardia Real, 'de que el padre
del solicitante pertenece o ha pertenecido a la Escala.de la citada
Guardia, en caso de que se de tal circunstancia.

j) Certificaqo de estado civil.
. k) Fotocopia del justificante -de giro postal a la Guardia Real

· acreditativo de hab(r enviado hi cantidad de 500 pesetas, en
metálico, en concepto de derechos de examen.

Art. 9.° El plazo de admisión de instancias y documentaciQn
finalizará el día 30 de enero de 1986.

Art. ID. Los solicitantes procedentes de paisano enviarán su
instancia directamente, y los procedentes. de las Fuerzas Armadas,
por conducto reglamentario.

An. 11. La admisión a las pruebas de selección de la convoca
toria se comunicará por notificación. personal, con indicación del
lugar, fecha y hora para la realización de las mismas.

Art. 12. El viaje de ida y re~reso de los aspirantes para realizar
las pruebas de selección y el viaje de incorporación para los que
hayan obtenido plaza en la convocatoria, se efectuará por cuenta
del Estado, sIempre que sea por ferrocarril o vía marítima. dentro
del territorio nacional; para 10 cual serán pasaportados por la
autoridad correspondiente de la plaza 'de origen.

P;uebas de selección

An. 13. Las prueb~s de selecció~ ~rán las siguientes:
Primera.-Reconocimiento médico.
El reconocimi~to médido será efectuado por el Tribunal

Médico de la Guardia Real, en laforma y con los medios que el
Presidente del mismo considere necesario.

El cuadro Médico de Exclusiones, aprobado por Rea! Decreto
2670/1983, de 5 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» número

· 249), se aplicará en toda su extensión con las variaciones ampliato
rias que a continuaci~n se expresan:
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Del apanado A) EnfermedadeS generales:
La talla minÍma será de un metro setecientos milimetros..
La pérdida total o parci~ con¡énita o adquirida de ~ualquier

parte del Cuerpo, que a JU~CIO del :rnbunal ,se, c,onslder~ su
exclusión, dado las caractetisticas especIales de1'se1"VJ.CIO a reabzar.

. Del apanado G) Enfermedades del aparato locomotor:
La cifosis, lordosis O escoliosis que aún sin ser muy marcadas

produzcan una asimetria a la ~tática en bipedestación. El! ~so de
duda,~-Ia ~encia de. malformaciones c()ngénitas o adqumdas de
raquis ey¡dencias radioló~camente.

Las lesiones de las artIculaciones de los dedos que produzcan
limitación· en los movimientos de flexión--extensión y oposición en
el caso del dedo pulgar. .

La desigualdad permanente de las extremidades inf~riores que
dé lugar a cojera.· ."

Alteración manifiesta de la estructura anatómiéa del pie que
haga presumible la intolerancia al uso habitual del calzado regla-
mentario de campaña. '

Pies planos, en cualquiera de sus grados.

Del apanado H) Enfermedades del aparato de visión:
El estrabismo de cual'luier grado. '

. La ptosis palpebral UDl o bilateral manifiesta. .
Cualquier defecto de la refracción uni o bilateral; qu~ aún no

alcanzado ICols grados de miopía, hipermetropía, oastigmausmo que
se mencionan más adelante, no logre tras la corrección. una agudez:i
visual de 7 décimas en cada ojo, según la escala declmal.

Miopía igual o superior a 3 dioptrías. Previa observación.
Hipetmetropía igual o- superior a 3 dioptrías. Previa observa-

ción. -
El astigmatismo en un grado equivalente. a 2,' dioptrías en

cualquier ojo.

Del apanado 1) Enfermedades de los aparatos auditivo y de la
fonación: ~

La hipoacusia de un oicló que no pennita la audición de la
palabra nonn~ a. cuatro metros.. '. .

La declaraCIón de no apto para el mgreso en la Guardl8 Real,
no prejuzga ni supone ,exclusión del servi.cio militar por causas
fisicas.

Segunda.-Pruebas de aptitud fisica. '
Tercera.-Pruebas de suficiencia cultural e intelectual.
Las dos últimas pruebas se detallan en el anexo 11 de la presente

Orden.

Art. 14. loS: aspirantes a soldados de la Guardia Real que
causaron baja por e,nfenneclad, durante el periodo de formación de
la décima convocatoria, quedan dispensados .de la terce~ pr:ueba.
debiendo remitir nuevamente la documentación que detenmna el
artículo 8.° de la presente Orden y fotocopia del escrito por el que
se les comunicaba la baja.. .

Si al _causar baja por el motivo aludido no retIraron la
documentación correspondiente. sólo deberán presentar los certifi-
cados comprendidos en los apanados bl. e). el. il. y j). .

Art. 15. la selección de los aspirantes se hará por nguroso
orden de puntuación obtenida en el- conjunto de las pruebas
segunda y tercera. . ..

En caso de igualdad de-puntuación. se establecen las sIgUientes
preferencias:

a) Entre los solici~ntes pl'"Y".edentes de las Fuerzas Annadas,
se antepone el de mayor graduacióD dentro de las clases de tropa.,
y a igualdad de araduaci6n, el más an~.

b) Entre soficitantes militares y Clviles se antepondrán los
primeros. . . "

e) En igualdad de condiciones se antepondrá el de mayor
edad. ,. . .

ConcentracIón

An. 16. La Guardia Real comunicará, a los que hayan
obtenido plaza~ las fechas y lugar donde efectuar su concentración
para su-incorporaci6n a filas.

Art. 17.' Los que falten sin justificación, el dia y hora señala
dos, a la concentración para incorpoo:ación.a filas, ~rde~afl.. los
derechos adquiridos y sus vacantes..seran cubiertas por los SIgUIen-
tes en orden de puntuación. _.

Los que en ese momento justifiquen dic~a-falta lo hara,o a la
Guardia Real, para que a la vista de la mIsma se detennma su
admisión o pérdida de derechos. ...,

Periodos de !ormación.-

Art. 18.' El personal seleccionad'o en laS' pruebas se incorpo;"rá
a fila. el 4 de junio de 1986, corno as~!",nte· a sol?ado de la
Guardia Real, rectbiendo la instruccIón mditar y especIfica que se
determina en el plan de formación." .

Los procedentes de las Fuerzas Armadas que se ~cuentren en
filas, ...usarán bl\ia .en .su Unidad y al\" en la Guardia Real. en la
revista del mes de Jumo de 1986, debIendo relJlltlr a esta ulkma
Unidad los conceptos de retribucionR de· carácter penonal que~ en
su caso, pudieran corresponderles; así como la documentación
militar de los interesados. ' . .

Superado el período determinado en. d párrafo primero con
aprovechamiento y prestado juramento de fidelidad a. la Bandera.y
a Su Majestad el Rey, causarán alta· como soldados de la Guardia
Real. . .

El personal que no supere dicho periodo, causará bl\Ja en la
Guard18 Real, quedando en la misma situación militar en que se .
encontraba. El procedente de las Fuerzas Anuadas que se encon·
traba. en filas será dado de alta administrativamente de .nuevo en
su Unidad de procedencia, siendo c~municados los m?tlvos ~~ la
baja por el Coronel Jefe de la GuardIa Real a la auto,ndat;t militar
y JurisdiccionaJ y al Jefe de la Unidad de procedenCIa..

Devengos

An. 19. Los soldados de la Guardia Re8J recibirán los
emolumentos que les correspondan,.de acuerdo cón el Real Decreto
1954/1979, de' 4 de agosto, con las previsiones _~e la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Art. 20. El compromiso voluntariamente adquirido por este
personal podrá rescindine en los mismos casos que para los .
voluntarios normales se establece en el articulo 483 del Reglamento
de la Ley General del Servicio Militar, aprobado por Decreto
3087/1969. de 6 de noviemhre, y de acuerdo con lo dIspuesto en
el Reglamento de la Guardia Real, aprobado por Orden numero.
116/1982, de 2 de-agosto. siéndoles de aplicación so_abonos de
tiempo de serncio servido en filas lo que el menclOnado Regla-
mento establece para dicho voluntariado. .

Art.21. En todo aquello no regulado por la presente convoca·
toria, será de aplicación lo dispuesto e~ el R,eglamento que
desarrolla la Ley General del Servicio Militar.

Madrid, 4 de diciembre de 1985.~P .. D., el Subsecretario.
Gustavo Suárez Pertierra.

,
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ANEltO I

MODELO DE INSTANCIA

CONVOCATORIA INGRESO GUARDIA REAL
Fot~ran•

38905

S.. cuya vida guarde DiOS muohos aftoso

de ...... de 198.

IPrimer apellido: I pNI nüm.:

I I "- RESIDENCIA
segundo .pellido:

1 II 1

Calle:

Nombre:

I
1 I~ INum.: PilO:

Nombre del padre:

II I~I Localidad:

Nombre de l. madre:

II 1~1 Provincia:

localidad de nacimiento:

1I I~ ICódigo poata"
Ayuntamiento de nacimiento (1):

DATOS CUUU AALES

IProvincia de nacimiento: [D] I estudios r.alizados (2): I
IFecha de nacimiento: I 1Profesión u oficio: 1

I I I , IEstado civil: CategOfla Carnet conducir (3):

s. encuentra C!n prórrog::l: I Si I No I (41 Clue: núm.:

Datos flsicos: I Talla (cm.) O P~so (kg.) O Grupo ..ngulneo O facl. RhO (S)

. I Perlm. toréc.: Inspir. O Espir. O
E,s hijo del Cuerpo: - I Si I No I (6) J Número d. giro postal:

Esté encuadr.do en I.s FA.s 1 Si L(7) I Nol . En el Ejército de: I I (8)

Unidad ... . ...

1
Pllrcialmente I I

Ha cumphdo el Servicio Militar (9)
, Totalmente I I

En el Etército de I I (8)

Unidad
.

'" ..... ., .... .... . ... . ...

Supfica a V. S" se digne admitir la presente instan C'ia y, previo los trámites que conliideré oportunos•••a
convocado para r••lizar las pruebas de selección de ingreso como voluntario en la Unidad de Soldados de la
Guardia Real.

El que suscribe se compromete. en caso de .er admitido, a servir en filas el tiempo que s••el\8la en et
articulo leXto de la convocatoria.

Es gracia que "per. alcanzar det recto proceder de V.

(Nombr~ y .pellldos.)

ILMO. SEAOR CORONEL JEFE DE LA GUARDIA REAL DE LA CASA DE S. M. EL REY••CUAR·
TEL DEL REY••~L PARDO (Madrid!.

(1) Los nacido," t'n 1t1':hlr:c1 o Btll'('('lona indi{'¡lrall t"1 ltembrt' y nümf"l-o del dllllrito dl"1 lugar <k: n:w-lmiento,
(2) a) TIE'nt' o rl'¡.¡Jiza, ~-"ltlltiU"; Plllll:lI'jns: ht Ct>r-lilit"<tdo d~ E,.;tUlliu,.; Pdlll<lrio,.;; (.) Tient' o Tt.'ahz;l lo;n.<;,pñan7.a

M.....lla; di Tienp o rl'aliz<! En.. pñanza Suppriol
(3) La m6xima que lE'nr.:a, .
14. Ponga una X dunde ploe~'da
(5) Estos dalo..c; ,dE'biE'l'an ~t!r ftel TPf\t'jo tll-' lo!> apol-!<4d(l." t'n t·1 f't'rtifi.cado mÍ't.liC'o
(6) Ponga una X donde ¡J1'ceroa. .
(7) Ponga una X dandI:' prlllC.-t....Ja.
(8' Ponga Tierra. Abr (¡ Ail"t'
t91 PUll.l;a una X domJ(' cort"~!lp"n,¡loil. ¡';II ('al'<) al'irma:i'l'u. indicar (l't:ha Ól" ingrt'$o
NOTA,-"s requiiilLQ in.r.U$ppnsabk 'lUto Sl' apcirtt'n H't1n!' los dalos qut> se 8OIicll.a.n en la instal"ltia.



38906 Martes 10 diciembre 1985 BOE núm. 295

25659

ANEXO II

Pruebas segunda y tercer., de seleccló..

Segunda.-Aptitud fisica:

1. Salto de caballo (altura 1,25 metros), con trampolín rígido
situado a 0,80 metros. Pasarlo con un sólo apoyo simultáneo de
ambas manos.

Será condición imprescindible superar esta prueba. para realizar
las demás.

2. Prue\la de potencia tren. inferior: Salto vertical._
Marca mínima: 4S centímetros.
3. Prueba de potencia tren inferior. Salto de longitud sin

carrera (pies juntos).
Marca mínima: 1,90- metros.
4. Prueba de potencia tren superior (cualidad extensora de

brazos): Flexiones-extensiones de brazos. En posición de tierra
inclinada adelante.

Marca mínima: 15 flexiones. I

5. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos, con salida
a pie. .

Marca mínima: 7 segundos 9 décimas.
6. Prueba de resistencia muscular: Carrera de 1.000 metros

lisos.
Marca mínima:. 3 minutos 45 s.egundos.

Esta prueba será calificada de cero a 10 puntos, correspon
die.odo el cero a las marcas mínimas exigidas., siendo indispensable
alcanzar todas estas marcas mínimas para poder optar a la tercera
prueba. '.

Tercera.-Suficiencia CUltUI '1 e intelectual:

E:<.amen escrito sobre los ce \ocimientos exigidos para la obten·
ción del certificado de Gradua~ ') Escolar.

Esta prueba será calificada de cero a 10 puntos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y H,ACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución" de 4 de
noviembre de 1985, de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, por la que se convoca
concurso para proveer el cargo de Recaudador de
Hacienda en las zonas de Alava. Guipúzcoa y Nava
rra.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de
noviembre de 1985. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 37591, segunda columna, línea 27, donde dice:
«Estado" del 21,» debe decir: ((Estado" del 21 de diciembre».

En la página '37591, segunda columna, línea 53, donde dice:
«Decimotercera», debe decir: «Decimocuarta».

No habiéndose publicado el anexó del modelo di: instancia que
~e cita, se transcribe a continuación:

MODELO DE INSTANCIA

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda:

Don ...................•..........................: , .
del Cuerpo (o Escala) .
del Registro de Personal y destino en ., .
(o Recaudador de en la zona de ),

Comparece ante V. E. y, como 'mejor proceda, manifiesta su
deseo de participar en el concurso convocado en el «(Boletín Oficial
del Estado» del día ~ para la provisión del cargo
de Recaudador de Hacienda en las zonas de Alava. Guipúzcoa y
Navarra, a CU}'OS efectos se hace constar.

1.0 Que solicita la zona de exclusiva.
mente. (En su caso, este primer número se redactará: «Que solicita
cualquiera de las zonas, estableciendo seguidamente su preferencia,
a la que se declara vincula~o:

a) Zona· .
b) Zona ..
c) Zona , ».)

2.° Que reúne las condiciones, exigidas en Ja convocatoria.
hallándose en posesión del Diploma de aptitud para el cargo (o que
tiene reconocida la aptitud para el mismo). .

3.° Que pertenece al Cuerpo o Escala que
determina la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función
Pública. .

4. o 'Que la fecha' de su naQmiento es la de _ .
5.o Que a la fecha de la convocatoria cuenta con años,

._..~. meses y días de servicio al MiQi~terio de Economía y
Hacienda. .

6.° Cítese cualquier otra circunstancia o mérito a considerar
de los referidos ell el artículo 58 del Estatuto orgánico vigente:

•........................~ .._ .

NOTA.-Los funcionarios que. sean Recaudadores efectuarán la
a<.!apt!lción oportuna. de este modelo.

MINISTERIO DEL INTERIOR
\

25660 ORDEN de4 de diciembre de 1985 por la que se .
nombra Policias·alumnós de la Escuela General de .
Policía a los opositores aprobados que s~ citan.

Excmo. -e limos. Sres.: Finalizado el plazo de presentación de
documentos que previene la base 10.1 de la convocatoria para
ingreso en el Cuerpo de la Policía Nacional, de 26 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» número 8, de 9 de enero de
1985) en el ejercicio de la atribución delegada por el artículo 1.0,
F, de'la Orden de 16 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17). . '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

, Primero.-Nombrar Policías-alumnos, con efectos de 13 de
enero de 1986 a los opositores que resultaron aprobados en los
exámenes finaies de la convocatona., relacionados en el anexo a la
presente Orden según la nota media de las puntuaciones .obtenidas.

Dichos Policías-alumnos efectuarán' su presentaCIón en la
Escuela General de Policía (Avila)el día 13, de enero próximo, a las
nileve horas. para seguir el ew:so de carácter selectivo que previene
la base 11.1 de Ia.convocatona.

Seguodo.-Queda excluido de la oposición, con p&-dida de todos
derechos al haberse comprobado en la fase de presentación de
docume~tos para acreditar que los opositores aprobados ~unían
todos los requisitos de la convocatoria don José Félix Romero
Castro, al no cumplir el exigido por la base 2.d) (de edad) al día de
cierre del plazo de admisión de instancias, a tenor de lo ~I~puesto
en el articulo 18.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de dICIembre
(Reglamento General de Ingreso del Personal a! Servici~ de. la
Administración del Estado); citado como normattva de aplicaCión
en la resoludón de convocatoria de la oposición.

Tercero.-Causan baja, por renuncia expresa, en la relación de
opositores publicada en e¡«Boletín Oficia!. del E~tado» .de 24 de
·agosto de 1985, don José Luis Valle Mana, dona Nuna BenIto
Domínguez y don Joaquín Bueno Raull Y. consecuentemente, no se
procede a su nombramiento. .

Lo diJO a V. E. y a V. I. para: su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de diciembre de .1 985.-P. D. (Ord~n de 16. de

diciembre de 1982), el Subsecretano, Ratael Vera Ferandez·HUldo
bro.

Excmo. Sr. Director de la Seg~ridad del Estado e Il~o. Sr. Dire~tor
general de la Policía. .


